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01389 
Seuor 1icdo. 

Ciudv.d Trujíllo, 
DistrLto de Santo Domingo. 

7 de junio ce 1949. -

Porfirio rcrr8rn, . 
Presidente de 1~ ~t~nra de Diputados8 
SU Dl:S.tJ C.'PO .-

Aprobados por el Senado en su sesión de esta 

Llisn:a f~cha, JÜ~ce.ue renitir a uste · rara los fines cun.sti­

tucionales los proyectos de ley souetiaos po'I" el Po(1f~r Eje­

cutivo: a) ~1~yecto do ley por cuyo medio se mcctificnn a­

rios art!oulos de la Ley Orgénica del Distrito de Santo Do-

mingo; y b) Pr )yeoto de L:.y aobre la Adóinietroción Ji,conómí­

ca y Finunciera. del misno Distrito _ 

Saludo a Ud. .uy atentru:,ente , 

a , onoha. , 
o ciel Senado.-



;3fl7 e. 1 d r¡i • • 11 lUC.O. ... !'l.Jl o , 
Distrito de Santo :t.Jomingo. 

7 de junie de l 9i~9 .. -

Genernlísirao 1 afacl L. Truj illo I olinf,, 
Presidente -de la Rep'dbliaa . 
3U rr et~ 

Honora ble Seüor :Pr.esi den .,e: 

,.'e!lP'() el honor d~ avisar e. usted recibo 

de ..;u llJ.ensuje me.rcado con el ltl111. 19l;li , de f'e<?ha 31 de 

mayo de 1949, adjunto al cual vinieron los proyectos de 

ley: a) Proyecto de ley por cuyo medio se nodificnn va­

rios a:r.ticulos de la Ley Or ánicn cled Dintr5. t<, lle Santo 

Domingo; y b) lro:,re,!to de lc:l sobre la Adminisl.rnción 

Económica y Financiera dol mist10 llistrito ., 

Pláceme comunicarle que el 1.JH .. 1uclo en su 

sesión de esta misr.10. fecha aprob6 los indicndos ,11royecto3 

de ley y los reoiti1 a la Cúmara de Diputados 1mra los fi­

nes constitucionales . 

Con sentit1ientos de la mas distinguida consi­

dcraoi6n y res-peto , se.ludo a. usted muy atentar...ente, 

/~~ ~~ -~·, 

~.1 . de J . Tro .... coao de la Concha , 
l r esic ente del Senado . -
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PRESIDENCIA D E LA RE:PUBLICA DOMI NICANA 

Número : 19134 

Al Presidente del Senado , 
e iudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Jl ¡· ., \,).., 

' " 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacional, 

por conducto de ese elevado cuerpo, los dos proyectos de ley que se 

anexan, uno que modifica varios artículos de la Ley Orgánica del Dis­

trito de Santo Domingo, del 14 de Septiembre de 1945; y otro quemo­

difica varios articulos de la Ley sobre l a Administraci6n Económica 

y Financiera, del mismo Distrito, y de fecha igual a la anterior. 

Es~os proyectos de ley, que someto mediante un solo 

mensaje por razón de conexidad, tienen como propósito introducir 

ciertas mejoras, aconsejadas por la experiencia de la ejecución de 

las Leyes ya mencionadas, en lo relativo a la ejecución del Presu­

puesto del Distrito y al régimen de su contabilidad. 

Las modificaciones que se proponen se inspiran en los 

sistemas de la ejecuci6n del Presupuesto del Estado y de la contabi­

lidad nacional, s i stemas acerca de cuyos resultados favorables para 

nuestra vida financiera no tengo necesidad de hacer ponderaciones ,' ~' 

" por cuanto los frutos de los métodos legales que se aplican en t ales , 

casos están a la vista de todos y han merecido espontáneos elogios 
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tanto de propios como de extraños. 

Uno de los objetas predominantes de los proyectos de 

ley que me permito someter al voto legislativo, consiste en dar 

mayor importancia a las funciones del Jefe de Contabi lidad del 

Consejo , de modo que su acción no se limite a una esfera rutina­

ria, sino que pueda contribuir con su intervención al asegura­

miento ininterrumpido de la legalidad y la regularidad de todas 

las operaciones económicas del Distrito, tanto de carácter 

monial corno presupuestaJ. . 

Dios, 

Rafael L. 
Presidente de 

¡ 
¡ 
1 

frujillo 
ia República 

patri-

' ) 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Honorables Señores Senadores : 

Vuestra Comisión Permanente de lo Interior y Polic1e ha estudiado los 

proyectos de ley sometidos por el .Ionorable Presidente Trujillo con su mensaje 

No . 19134 de fecha 31 de Mayo pr6Ximo pasado: a) Proyecto de ley por cuyo medio 

se modif'icun varios artículos de la Ley Orglnica del Distrito de Santo Domingo; 

y b) Proyecto de ley sobre la .n.dministrac16n Económica y Financiera del mismo 

Distrito . Estas modificaciones tienen corno prop6si to introducir mejoras en lo 

relativo a la ejecuci6n del PresuJuesto del Distrito y al régimen de contabilidad , 

inspirándose en los sistemas de la ejecuci6n del .Presupuesto del Estado y de la 

Contabilidad nacional . 

La Comisióll recomienda al ..;enado de su aprobación a los mencionados 

proyectos a la vez que solicita sean declarados de urgencia e incluidos en el 

orden del diu de esta sesi6no 

Junio 2 de 1949. 

Modesto E • .Di az 
Secretario 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DilD'J !J~ S!GUD2f1if TJ-rY: . 
'fJl~CO.,- 3a moi!ifican lon artículos 21-., inoiso 19; .31; 33; l,.6; 47 y! 

50 plt-:rufo III 0 GH le Ley í)rrth1icG del Disti .. ito de San.to Dolnin.go , .1.l;. 1 

:•. d!i!l l.4 da m,¡,tie11bro do 1945, ¡,,ara que se lean dol einuioote -¡ 
el Jeff) do Contabilidad del Consejo haga inspecoionas ,, le. 'l'esorel"Í~ 

del Dint~i te y o mmnwa otros t1oparta=.v.mtos seo neoeaario~ debiend.o 

efectua.rse po,, lo noooa mm i1u;pec0i6n anual. 

Jn ♦ 31.- 1a régim.en eoon6oioo :! finat1cic-rc 

Domingo Sé ree;ul.1..u·C pot' uno. ley QSpaoial. ara 

iel Distrito de 3unto¡ 

tal fin , habrá un Te~oy 
raro, qu.ton s~r1·« dopoai-tan:-i o d.e loEi fondos Jel 1itrt!".i to• y un J'afe de J 

Oontabllic1ed del Gonaejo,, q-uie1?. ojer.eer>& toda~ la.e .funaionea ralaoio-j 

na.drio ~..:on hl conto.bilidncl genora.l de los foncloe -y olénes del Di str ito~ 
# ¡ 

de acu.;;1:ro.o eon las din11otdci0nea lcgolea. El J'ofo de Ct,ni'.tibilidttd tan+ 
~ j 

<lr.á e. su. oal'BQ ln 1nspoaoi6.o. ~1el Co.ta1ti,o de lotJ bionea del Distrito" \ 
• l 

Al't . SJ.- Lz>.s fun<ti011n:rios y ompleedoo dol Dü~tr.ito de Soniio Don1i11+ 

go eot~~ aujatos al siste:ioo de fie.nzEl que 

pcaieil al r o~tp(.."C to. 

Al-t . 46.- .!1-l Pl·~aupuesto del Disi;rii.o Je 

i 

ee oetab!eee en lo l ny oot 

utrn to D~"linso S(~ní aome ti .. 

do el Oo1wo.jo l)O:r el n"fa.si.dente del ltie;ao y d*.~berá se¡'I votado, vrGvio / . 

info1.wae de la ~01,,~iui<'Sn de iinoit.:nda. y _¡;(',onolii::a, en la ¡,t-itat!l:'~ quinoennJ 
. ,¡ 

de Dioiomh:re de Cticlo. atl{>, para que :rija el p,~.imol"O de t no:ro oiguie1,te~ 

Pár:rafo 1.- Una vez votado el r1·esupuosto, srrrá som1.;rt:ido e ln r: pr:>+, 

baciCn dél 1~e~ide11to t1e lu Hcpüblioa, 
I 

sin lli cuel no po,ir,1. entrer oo! 

. . 

sl Pr -.r.rniu¡meui,o anteD dt~l lo. de 1..nero, re~ ~rá ol dol ~uo nnt(/rior,hiwt-

~--···--···-·································································· ....................................................................... _ _.... .. 0,,....................................................................... .......... .. ······•······:, .......... .. 
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CONGRE.SO-NACIONA.L 

Iroi . d} let r.ma 'oá.:fiou l ...,3 Arta~ 2( 1 iucdf.lo ¡ q; )l; 3.'.3: L\ff 
ltl y .1 .pfu.'hl"~~fo -r11, de la fuy 01•gún1ea nol Diatr1 to cte ... ,unto .Dó-

• f º9.,. 
ASUN ~ O ,o.., 1 c.. PAG., 

.,. ......................................................................................................................................................................................................................................................... 2 .......................... .. 

i &o ::.0:7:::b;.:~~::u:::.: ::.:,1~:nd:o~~o:.:~::::: que ir.1iJ 
l o.t J\,~i'e ele Gc.ntubil idad '! el proyec ~CJ se:r,.1 r-avto..1do •nor esto fu.iloionar-;o ! 
1 _con ~l :l'in l.lti "u¡¡pml:o.r ,ll. le~ .,a;tos e.;ttn m!J)(l.I'rul-0~ por entn.®s roa- ! 

' !,.:,,. :: a: ::~:i::::::::t:~0: 0s~::t~::~.:~.dvs n sorvioio~ ~ 1 

I'lir:rafo.,... UnQ ve~ apr.o1 .do l P.. SUfJ\..1Jato, deben! :Jer pul«l.icado, 

:,.;',,· viái7.doao ()<Jl)ia corti fiooda tJ. ~ ntl.'i lor y Audi t,,:,:r General e e le #~ci6n 

E.\ ln G!m'..e1·e de Cumtt..&$._ 

A~t. 50, pár.r~fv !II.- El ~iof'o de Contabilidad del Gonsojo Vtllat·S do 

un ;1ono e¡, oiul . 011 que fi,;,.-u::a oi, ,l Fi:o,:pue11bo ul · orceutuje i lll.!.foatlo !',.:, 

antoriorweutt{ J)Uru F, .1, o d~ ;vt:ntu ~ iüat1 . it 

Dcda. )t?. 1.u ~ ta sle oesi <>nu.n c1ol Pttlncí o r.1al Senad0,, (,n C:f.udad T:r.'Ujilld. 

· ::.;',,,:':,,, Diob~tto do Sani;o Uo;!:1~n ,:> , Capitel tie la 11epí;blio Dotinic(tntt, a: los eio~ 
ta iiitta <.kll t" • .cs do junio del t:...ito mil no'-·eolont;rJa oUhl"(mta Y nuffvet mí.os l 

.. f· 

106 d,, l u Inde1tondt~1.oiu, ?i(, do la R nta.uruci6n l 20 do <le ~h, ij i llq.-

' • ,,,...-- : ... \ , .. ~> • 1A C:) ·: ]'Jl • 
1- .,. 1 . aidon.te . 

{' 
11,)'f" f;.l ......... • u 

1 

1 
ev.~ · · · .......... ... ¡ 

E,~ • 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

UNICO .- Se modifican los artículos 24, inciso 19 ; 31; 33 ; 46; 47; y 

/ 50 párr afo III, de l a Ley Orgánica del Distrito de Santo Domingo, 

No . 996, del ll~ de Septiembre de l91+5, para que se lean del siguien-

te modo: 

11Art . 24, inciso 19.- Determinar, si lo considera conveniente, 

que el Jefe de Contabilidad del Consejo haga inspecciones a la Teso­

rerí a del Distrito y a cuantos otros departamentos sea necesario, de­

biendo efectuarse por lo menos una inspecci6n anual. 

Art . 31 .- El régimen económico y financiero del Distrito de Santo 

Domingo se regulará por una ley especial . Para tal fin, habrá un Teso­

rero, quien será depositario de los fondos del Distrito, y un Jefe de 

Contabilidad del Consejo, quien ejercerá todas las funciones relacio­

nadas con la contabilidad general de los fondos y bienes del Distrito, 

de acuerdo con las disposiciones legales . El Jefe de Contabilidad ten­

drá a su cargo l a inspección del Catastro de los bienes del Distrito . 

Art . 3 3. - Los funcionarios y empleados del Distrito de Santo Domin­

go estarán sujetos al sistema de fíania que se establece en la ley es­

pecial al respecto . 

Art . 46.- El Presupuesto del Distrito de Santo Domingo será someti­

do al Consejo por el Presidente del mismo y deberá ser votado, previo 

informe de la Comisi6n de Hacienda y Econornía , en la primera quincena 

de Diciembre de cada año, para que rija el primero de Enero siguiente. 

Párrafo I .- Una vez votado el Presupuesto, será sometido a la apro­

baci6n del Presidente de la República, sin la cual no podrá entrar en 

vigencia . 

Párrafo II .- Cuando por cualquier motivo no fuere votado o aprobado 

el Presupuesto antes del lo . de Enero, regirá el del año anterior , has­

ta que se apruebe un Presupuesto para el año de que se trate . 

Art . 47 .- El Presupuesto será preparado en los formularios que in-
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---' ~ENA JU ., 

dique el Jefe de Contabilidad y el proyecto será revisado por este 

funcionario con el fin de comprobar si los gastos están amparados 

por entradas reales y efectivamente disponibles, y si están destinados 

a servicios u obras de la competencia del Consejo Administrativo . 

Párrafo .- Una vez aprobado el Presupuesto, deberá ser publicado , 

enviándose copia certificada al Contralor y Auditor General de la Na­

ción y a la Cámara de Cuentas . 

Art . 50, párr afo III .- El Jefe de Contabilidad del Consejo velará 

de un modo es pecial por que figure en el Presupuesto el porcentaje in­

dicado anteriormente para Fondo de Eventualidad. 11 

DADA & & & 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

y 36 en eu párrHfo II. do la ¡¡¿y éle Actn5.nistrnci6n 1:oondnion y .Pi-

1mnoieru fü.11 Dint;rito d6 Hunto Doninao , Uo .. 9SJ7, rlol J.4 <1a HeJ.lt~iem-

""'\~1; . l<) . - Ul J'<51'e d.e Cou.t;ü'bi~.ifü\d a.al Conr.eJo Jl.dninisurnt1vo 

del D1stri1,o füi füm'l:;o 1)011:lni:;o solJ.c:i ta,rá d<~l. l"l'"etdd~mi;e füü Consejo 

lu nutoriznoión n<soconrin l)lll'a ,-a.~nar Stl!Jlas, cnt1a 11.Cs , por un totuJ. 

gm:i.oro.1 qul; m, ,l:toodn ele :t:.J. duofü~c1*1n JH.J..t~te: du ornln t1.3>ro¡Ji.r4ció:n. 

Ju-t. ll1.- ~>01~ la .P~~cnw oe or,ia wiu dopcndCitüif\ del Consejo · j 

i .. <illlinifJ"t¡'"t',ü.1.,ro c.1cl. Diot,:i: iuo <.<¼ l.nuto 1Jor;,d_J1,go bnjo lu dcno:1ir.u.aión 

clo Ofioiua de, lkmt,.1h~J.idnd Ucnoru.l <te.J. üont10.Jo J .. duii :l'..otrutivo del 

Distrito cta bmtto Dmliugo , 1tt ouu.l outm~,~ d:.t.rls:lun ¡;01· un Je1'a de 

Oou1;nb:LliüM1 . 

dol Dist:i:i-t;o cl<i füu1i;o l)or:1ingo quec1tt flllOt11•uado de :t.lovnr lus eu.entfü, ¡ 

p1•enupuontülon y pro,,ie1m:t--1Hs d~ ln oo:t'l)Ol.·Hci(jn. Por tnnt<> , es deber 1 

de dioho fww ionw.~10 obr.ir y t1<-mtc!ner cuii.n1;o l'e{Sin i,x·o c1e o.ontnbilic1uc1 :,:',,,. 

son uooann1"1a n t.1:n (to oout,, .. oltt~ f:!l i .i.t~Yt::00 y og:i:uuo e.tu to(1ou los 

:C'on.doe , a:,l'OJ> ·~t1.e io.L<fü ·y M> igJ¡llC ioa<H·• , ne í oot.l(,1 rn.p1oll.fü1 o u.cmtn~ que 

exn.m.111urá, interv<·U.1.fü.•tt y liquidurt'\ todnti lfüi ouentns .uonoi.;u1•in$ de 

ln corporuoi.6n. 

Art. l? .- lil ;ra:ro <1e Oontnbili<1a.<1 <1.ol. Oonsejo Ac.1t1in.iot1.·ntivo 

t\el Diutr1to <to r.iu1i.;<, I):;1nint;o, do omlih1 uouoPdo oon el J..u.élitor y 

Oontrnlor <l-<moJ•nl de ln llnoión y oon l n ttJ>roh~oión dol JTav1c1unt o 

del Oonae,jo pr-oaoribirft toüos los fc>1•uulm.•ios, siateIJioa y 1)roced1-

ndentos pai·u lu oontnbUidnd ndniniatruthu <le l.'1 ent.i<litd y tendrá 1 

...... ~• .................................................................................................................................... -·•·························································································· ..................................................... : ......... . 
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CONGRESO NACIONAL 
l:ll."oy-. <La le;¡ 1>01• e u;¡( , fi W r}t?ctifior n vn1~1011 Arta . 
de ln ).,ey de J\ttnlniut.~•o:ioión 1ioon6~ám~ y l!iunnoiero. 
(l~ú Diuti:>ito de }3cmtu D01ru1.go .. 

ASUNTO PAG. 2.-
························································· .,. .. ············································· ···•·o#••-············ .. ,, ................................................................................................................................ .. 

nutori<1nci pm~n l~(Hmir n loo .jetos cc.,nttiblou de l -m:i ococd.c.mea del Conse jo 

A(\.ui11is1l1•i1tivo Ctol lii~t~ito t\.e Cn:nt,o Dor'dllgo • ,~on el ¡>rop6oito de or.m:i:,-... 

<liun:i.• nua oot+.tv üt .. ilt}l'3 tm ¡,c11wi\>ll. no. :ui 001.,mbiJ.id. .<l y do iuat::uirloa 

1-J:t. . w.-· .t~J. .1-11·u~iü1.:u'l.1tl d6..L Oonuejo quoltn :i;noultt:t<io., e!o.mpre <tne 

el oa~o lo ltG<tu1,il."a y 1mr.1v;in O.)in.ión dol ,Tof'o <1e Gou,;nbili<lnd, purn ex­

peclir lc,B fl-1guJ.eut<H:: tloo11ne1ttos : 

!i.) C6J:>i~1t,.cnrkw <1o u11i--01)lttoión; 

en oum, (to q11:1.ii1\. oi·u~¡iudo ¡;or ol ( ... tl?UJnJo i.ilo:i.n1~Jtl•u t:;..v,:, y 

~ ) or.do.tlGS '1H .t.' ·)mlou oo rrn1to~. 

11dn<l, cw.1.ntu.a vi10 J~ Ác.> .iu.~;ure ¡iuofüHi:..•:u o 0 .. 1.nvonl.eutlJ, ln inapaaci6;u. 
i 

de ou1ilttnio.J? de.Jlentb,maiH cle.t Uonu(l jo uirüniot1•a1;ivo füü lli!Jtrit,o füi ~ant~ 

Dmt'ttngo, :ctn!lpont.1.n\úo fü? foui\oa e> d.e lll'()Jli<>dH~loi!, o <1u'-" lm1 r,-lcilm. y ttW.- j 
i 

ne je y quien ¡,Hra osu i~il, ten ll.--G. libi•e o.o ce~ los librfül, e xpoc\iontes , :,'',:,,_:,,; 

ehequeo , ouontas do btmco ~' to<.loa l.or, c1cní.s d(,cUlolento~ ooi•i"t;UJmmliontes 

nl vrd'h.Í.110 de ln cte_peud,;moiu ra~1,ontmbl~. 

dnd rcindlrtí un ilrl•orme pc>r eucn.' i "vo ül J:•roni Ltmt,a fü!.l úonsc Jo , oon todos 

l :::o d::o::::i:~:s:::::o:.:::e:e d::~ú::,.:~;d:.d:o: ::s ::::o:i d:J. 1,. ¡ 
oorporn;:: • 2:•:. •: :::•':/;~::::~~i:n:x:~::;:i:<r::• deber de oundnia- ::•!:,. 

trur fi.l J>reoidoni,o del oonse Jo y n ln Omunidn éln E'ttcienfüt y F-oonomín 

ounlquior im~oruno!.ón 1"in1muiürt:1 o rsobro oon1,nl)iJ.ic':ttct qua SG lo aol!cite·:':,,;• 

t\.rt . &l.- Uit¡g(w. 1mcl i(lo <.l(t u.ntinipo <to ~ondos aet•lt oe1•tif :l.0.<.1.do , 

.. : ....... ~ ·~········································································· ......... , .. ___ . __ ··········: ............... , .... _.,._ ............. ,, ..................... ,_ ............ ,,,,, ........ , ...................... , .......... , ..... ¡ 
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-•111 SFNADO 
ll'IKA[ ~NI I\NA 

CONGRESO NACIONAL 

ASU N T O 

:J?roy. füa l(~Y' pcr o:.iro t1fH1ic) se t1q<l!JJ:icun vru.•iou Ji.rts . 
<le !tt J.A;:r d.e JM'Li:1.iuS.stJ.•naióu J~oemú1:1S..ou y l!ixm:u:d.o~ti 
it~l l 1>1:Jtx~ :1 t;o ,10 Santo Do1:t!1)f;o. 

PAG. 
•n•••••••••• •••• •• •• ••• ••• •• ••• • •• •••••• • • •• ••• •••••• •••••• •• •••••• ••• ••••• •• •••••• •• ••• ••••• •••••• ••··••••••••• .. •·• •• .. o .. n o •••••• • • • • ••o•• • • •ooo o OooOooo oo>Oo00 0 >000000 0 000.00o0.-•000 0o o o oo • •• • •• • ••••• • •••• • •• OOooo,oOoo>OoooOoo ooo h o ••OOo o oo oOO Ooooo o o • •• •• OO oo ••oo ,oo •••oo 

n1 nit}g\ln lib:1,tt.·1·1:iánto on relación oon E-: 1 1.li..1.200 He:t'á e-'J>.1)0c11<'ió, et se 

e2wed<J clol bnlnnee dis:pon1.bJ.a pnrn ese t'i11 en lns ap:ropitt<du:nes corres­

.vomU.on'tet¡ ~ tunto dol i"ou(lo ¡r,enal.'nJ. oomo (te, los i'ond(>t\ as 1>GO :tales. 

Al't . )J~ . - :Wl Jer.e {l& Cont~bilido.d osturá taoui:truto ¡,fu."n citn.¡¡.• tes- ¡ 

tigos y tmJ.ul"' Jw:-ru~nt oa r cl.noioundos oon lot> armnt:c.)s (lUU m~m1 do sn , 

oo!lll)llto:~• 25.~ ;,:o,to oonil>•uto, u&u 0110, J. :ruo~e su l!uturnle:ru, que ooulle_¡ 

del liiSia~i)to~ !lüi~tí. 1.·cats t r n <i.G> en l.n. otioinn cl~l JottJ ,te oo.u.tab il.idad, 

lmc :WndOSfl ul HU ion.to en sus lih1•os .. 

J\:tvt. f~ti.\: .... t .l -t;éi'l."l 'd:no üe ondn mto ?1sm1.l, el }lre.1d donte tl.al. Oonse­

jo Adoinistlta1;ivo <.1el l>istrlto cw Suat,o IJoningo OXJ)ocU.1..,t! unu ol.♦don pm ... n 

füsp<.mitar ti quel.lae su.~o.r.! de din~ro q us eotán 1•op lJes~m.i;a(las po,l.'" chequea 

ot'ioio.lc~s e~q>C«:ldoa J><)l'" eJ. ~1esorart,1 o ¡,or cualquie r otro funo.ioniu:-,.e 

! 

i 

' 
q1mao:(10 a1n ont111ef~.ur. <mnt'biur o pHGUl." por t1S!mo:lo t\a dos nHoa tisoe-A les \ 

" urts. Ten pronto eo1<0 rooil,., ln o,,aa11 oorre11ponllient.e, e.l. ~u"º"""º ,1el j 
U;tsta."it;o t\'bmiui"'á ü;tohtl> o ut '.!1i'\ on l'n,ror t1o l i t Ouant u (1.onet•nl del Ccm},;ejo; ~ 

y ell uno cw.:mto. <tono.uini1d.a. •fíJblli,ucíonea :;in 1m~~t1:i:-» , nboni1J:t'i lfül cm.nti- 1 

1 

¡ 
! ~-rea1<1~n1ie ücl O<we<i Jo ordm:1:.u~,J. nl Joj~o dn Oori1mbil:!.dn<1 n(me:rnl el eles- 1 

1 
-~ 

:::•::b::::1:)1::s::::~d Q:o:::l:::d n::::::íl: :::::s :e:::~:: 1 
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d<! ln J.1,fy . Lto i\.<.t.•::d.l'\ie tl:üO iGn l~on6nion -:: .ff'.íu.rnic if:tl:·~1. 
<.1.el J)iatl.•i. 'bo <1c t1tvLto llom.l.r.iSO. 

ASUNTO PAG. 4.-
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t:tgttl .. a<lo en eu rElg1rit:r.-c de oon'tcth.ilitict<t pm.... !·1da <to un mio tlocpu6s de 

ú.ctnel pum1 el ,1utr fi.10):0:n. otort,ú<'lús o ootuli{µ!o.füi~; e,q>edirii. mi oert:i..í'foo.-1 

do ~íH'erfi.nte (Ü , ol,J.'tw.te <lG on.du unu. c.l.e anus flj!X-opinoionos qua jt.tstifi- ¡ 

ourá ul <l iai~l.-a do J.4:1 oue;u:ta~~ ;;. .. e Hu.tviw f4 H!>UV UJ>l'c>pilloiow·w , &Jttendidn- / 

dt'>oe quu l. u d~~J)t'ltiio.to.m¡za .nnue:i:•:to1•tm 1w su rc1fiel."ml n nl),~C)J}inci<Ul.<~~ 1 

~ 
po:i.·r1nnen~os n:l o. OUl'.lhS in<la~inic\nu no litó.t ~cbe Jit>r rcsul.uc!,)l1úa leciüe:n j 
rl atcmoionct.4 da c~,1,nl.quia1~ túío i'isoo.l, ln~ cu.nluu pot1:t•ún p~:.r:iu:aeoe.r í\bier~ 

~ 
te.e c\n l:of) li 'b)•o,s lmntn t1aspu.tao út:i ~ox,i::}1'a<ici•ao lou tll:~toa. ~m1--1~c1npont'\ien4 

'll0i1 ü los .f;l.J~es 6-t.\}~G{\;ta.J.~¡! lt!ij.70. l~JS u u.u.las f 'u<:1ro11 hc:uh.UO • «OU!>UGfl de lo ( 
¡ 

1 

! 
Ju:-t., oa .... Wl J.Jt't~ üE-1 Couthb.:.J.itta.c1 qu.1:Hl1t J.·twu.i.t1L\üo 1>11.1·n iu•.r~at,ignr : 

tc,do& 1.oH ntHUltus r~J.boioHo.dos oon ul i.?lUJ'(WO, ctouot1bolfü1 y tlp.lin.,.cidn \ 

c1o fondos pe1•tP..1:mcien1;es n.l Du;1;:rito fü.! !Jnn'Lo l .. o,,á.zlC<>• mfi ooi10 <ie. a.que- i 
1 

llos quo no aie11do do tHl pl•or,:.c<ln<l, '10bm1 001• t•(}<;tttidttéltHJ Ji<ll'.' ln 'J~ouore- ¡ 
1•it.n (tal lliat1•i1;o, pu1.•n luotJO aor dCJ)oait;u<loU t\f~ uouerc1o con lun disposi- :.i.',· 

oiones de ln ley. 

11:rtrraro.- Bl J,1-ru de Cont.n ,i.ii<ln<..l. 1~rco<m.t,ttrti nl l~e~ifümte del ~.::,,' 

ooue~.Jo .h.duinioti.~tivo. cu.o.nü<> ~uta lo ti<.ilioi1;e • y ul Ccmoojo e.a itno do 

:::,.:::1::::::.,, "d:~ ú:::: :: ::u ,,:.:e :~~,
1::~~:,.::b:::,:~::n:a:~::e i 

::1:::n:• ::u:: :::.a:::~•:o: n::::~::':o:,,::n u; :::::::: :;i:::n ¡ 
y liq115.(t~,1ción clt: ouentew y, ou f;€:nartü , hnol.o,tdo 1,w ause1:1tionea oportu- j 

uns ¡,orn todo 0111.nto nlOnJl<:e en ounl,1uier ror,,u lno ootivi,11\das eoon6- 1,,_· 

wons y 1~inm1:o:íar~.s del n1s1.rito . 
·t 

J1.1•t. ms.-;
1
1!!.l Jeí~fl ct,1 Oo:c1t.nh~l:t1nd ton u•t1 1 (¾U l~Glttoi6n oon. la ¡ 

.: ······~·~~:~.~~-~~~~~-~~---~~~.~-·-~~-~~~:.~~-~.~ .... ~.~.~~~~~ lt~-~ .... ~~~~.~-~.~-~~.-~~~.~~-~ ... ? ... ~~~~?:~-~ ..... (~~~·-··~-~~~-~~-~ .... I 
nr. 
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Pt?t>f• r1,~ l.oy por ouy'() r.1o üio se rtod.U.'ictui V&l!iOO Jl.l!tá . 
dG lt~ Wü' fü, Jt.(U'l.illiStX•t,;oión 1foo:n6rtion y .Fitl{UlOiera 

fiO-l 1)ie1::;1~1,m <le fünrto no.v.d.n.go . 
P AG. fS .... 

·¡························································································································ ...................... .,. ..............•............................................................................................................................ 
¡ 
1-pond•m c.l Oonti,ulor ll J11tdi1;<»• Cena,,, l él<, l~, !llrnión en ,•olaoUlri ,,011 18 

e<mtn.bl.litlt..t.'1 gonerul , en mm.1.to .Ptt~d{,Jl ao,w,.liiu .. .9e oon lns r,1·t.wr;:.r•i_peiones¡ 

t:1.e l o. .P:t'á~euta ley. / 

A??t . tm .... lhl tlP.tl<> tto auoonoia o <ia i uonpuc1idlul 1mnporal d~.:t. rlefe 

füi Ccmttibilí.tltt(l. ~ ~l Pr <.m ;tfü:3,nte de 1 aonsEJ ja ;~&d . .n121;J:--ut:.ivQ d<;l, l)ist:t.:-itf.t 

<le 8enito Doiit.~q;, o t1uieu1 ltug.ü. sus v ec.ms,. 1•oooxaen,1nl"á al L'oüei:• l~JQcu'i;ivo 

ln ,!)Ol~smiu o .1·u.n<~it..1na1:-io <ttté dtwer:i.11e11e asns fl01,:f.vidnc1es mi~nti•rs dure l u 

U.U$tvne.ln v in.<H\!,l-(\Qit\m.i fü~ nilU11l. lpl'-l a<,t.os "hil :t'unc:lmmr!.o aat cleaignado 

·eiondr~n !u. 111n.tm futli'zn y pl." >duo :l.rfü1. l.oe ··15.uti:tPa ai-'ecto~ l(¾f :Hlcs qt.ae si 

i 

:::.,º::~:::~::.~~::::;f :::o :~:;:::::::~:::::e b:::::~:.r d:: 
8 

~~oo 1 

. ',_',,: que l~Ji.:tlt:.ita:trta orfünio ~1 P1~ei,!.<Hmt¡e dol thn.<!>.o,jo , tl.cnpuó::i <1-f! sar ini,erve- ,:,.:',:_;':. 
r nidos ,.los OOl:lpJ:-"ObGn'bes OQ'l'}."~.s.r,ondisn'\~os _por el ;ie'i"ci tl.0 C~mto.bilidncl,. 

J?G1._rato :(. - lU 1.. ... o,101•ar-o no harti i.~ugc r"1t;mio si l oe -0on11robtwtes, 
l 

jtiat:l:f':i..Gt\'t)ivo~ dt\ lt"I. ~r<)~Stl.oión ,tw hmi }.dtl (J to1•liltiln<to~11 leet~liaooos 1 

t:rr~itn<los fü . ., u.euuNto con las clispt1aiaio-aa$ leeoles y reglrn~m.turins. 

JJúl.".t'.r-'to ll. - .w-t:i pagos aerd:n hachos sin exoapo16n o.J.curui. , por 

IUe<11o ,ie. eh611uua ntl.!1e1•mlos y e o nouext'i.o con al oi,1to.llttt de eonto.bilidnd 

que proao:t)'ibo. lu O.fioind. {!u íh.>1.rtmb.i.l:lfüld GO;iLSr¡¡,l.l ., ¡)rtnrimuonte u111"obtid0, 

po~ ol <J,ms<0Jo. l 

p,~ qu::~::::~\:c:~;c::a::::o~::::n::;,::: ;::::::n::n:do 1 
,.l. ................................ ........... ............. ~ .. .. ............ .. •oo;•O•oo ..... .... ...... .... ........ ............ ....... ............. ........ ........... _,ooO•-•-• • .. ._.. .. h ...... .... ..... . . ..... _,, . ....... ... -. • ••••••••• • • •••••••••••• • • ••••• -•••••••• •••••• •• •• ••• ••• •• • •••••--•••••••• --•••••••••• •• ••••••••• ~ 
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de ln 'J...ay tlG cuúniotrv.ui.6n l~oondráoo. y li1'1n.nncitt.rn 
cl,~ l l>i$t:t•1to ut:1 panto Dor:1ill€to. -

R PU~ 1 A )M I (" 

ASUNTO PAG .ª• "" 

y J\m\itol~ General da ln Nnoión y n 1,1 

l'tO de lo:3 1.11$.S:t"O~OO y tl{P:'~tlot! dü l rios, Jt.Ult() e .,m m1s 007.\'ipl!Ol>t\UiiOS {tebidn­

mon1ie .legnl:'i,!tnitoa, y <:nwinrá Qopii1 al Jeto fü1 Oontnbil1dfü1. l~tt1a dob<~­

ri1n eei:- r~md.id<Jo fü]:nti•o tl~ J.(m 1>rirauro$ <i:i~;; ct.1its dul zsao subsiélu.iente . 

$Sturd ~u~Jeto. n ln auper,ri st1n da::. J"(:lf~ etc c,nrbt,bi ..... itU1d 41 eu l,(,,Jfl on~os 

quo U.U"1.,0l':l.C~ cal l>rofl :lfüt.nte doJ. Conzejo. lU 'leso1•,03~0 dobet•« l.l$tU• cm sus 

libros l.ofl e iet.f.H''.tu.e. que n erttc l. .. -€\ S J)S O 1íO le indiflll~ .el . :rere de <Jontabili ... 

dud . 

füs.b:l~nuoso utmnte.,a.. 0n los m ,snos iio<inh lnn ope:t•tmionea 1~ea lizE1dugs tle 

mnn.(n .. a. e.ltu-~ y p:ttHcrlen,. lL'n oJ. cuse> (i(j qU<.t en u.n 1i1lro da <Hln1ml.>5.lictatl 

$e ('~t.)JO(f'\.;.n un or'.t'<>l~, (i.l. To~~or.e.i-o 1:.ist-;.á en e 1 < ~hn:r. (le s,t'tnmnm:lo por u.un 

noto. n: .. Jí!ttl'.'gon .. 1~sta notn dobcti-á '":Btm.• tm1hntln y .e:i,~na<lo. po1• el Tesorero ¡ 
y })01> ,i 1 Pl. .. e1t l<i~~n.tc <lo l Oons~ ,jo .. 
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Número : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOI~tBR:t!": DE LA · REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUI.t!;NTE LEY: 

~ 

:; 

Art . l .- Se modifican los artículos 10; 15; 16; 17; 18 ; 19 y pá­

rrafo; 20; 21; 22; 23; 24; 25; 26; 28 y párrafo; 29; 30; 31 en su pá­

rrafo; 33 con su párrafo II; 34 en su párrafo ; 35 con su párrafo; y 

16 en su párrafo II, de la Ley de Administraci6n Econ6mica y Finan­

ciera del Distrito de Santo Domingo, No. 997 , del 14 de e>eptiembre de 

1945, para que se lean del siguiente modo : 

"Art . 10.- El Jefe de Contabilidad del Consejo Administrativo del 

Distrito de Santo Domingo solicitará del Presidente del Consejo la au­

torizaci6n necesaria para signar sumas , cada mes , por un total general 

que no exceda de la duódécima parte de cada apropiaci6n . 

Art . 15 . - Por la presente se crea una dependencia del Consejo Admi­

nistrativo del Distrito de Santo Domingo bajo la denominaci6n de Ofici­

na de Contabilidad General del Consejo Administrativo del Distrito de 

Santo Domingo , la cual estará dirigida por un Jefe de Contabilidad . 

Art. 16. - El Jefe de Contabili dad del Consejo Administrativo del 

Distrito de Santo Domingo queda encargado de llevar las cuentas presu­

puestales y propietarias de la corporaci6n. Por tanto, es deber de dicho 

funcionario abrir y mantener cuanto registro de contabilidad sea necesa­

rio a fin de controlar el ingreso y egreso de todos los fondos , apropia­

ciones y asignaciones , así como aquellas cuentas que se relacionen con 

bienes , obligaciones , ingresos y gastos . Recibirá , examinará, interven­

drá y liquidará todas las cuentas monetarias de la corporaci6n. 

Art . 17.- El Jefe de Contabilidad del Consejo Administrativo del 

Distrito de Santo Domingo , de común acuerdo con el Auditor y Contralor 

General de la Naci6n y con la aprobaci6n del Presidente del Consejo pres­

cribirá todos los formularios , sistemas y procedimientos para la conta­

bilidad administrativa de la entidad y tendrá autoridad para reunir a 
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los jefes contables de las secciones del Consejo Administrativo del 

Distrito de Santo Domingo , con el prop6sito de coordinar sus activida­

des en relación con la contabilidad y de instruirlos en el procedimien­

to prescrito por élo 

Art . 18.- El Presidente del Consejo queda facultado , siempre que 

el caso lo requiera y previa opinión del Jefe de Contabilidad, para ex­

pedir los siguientes documentos : 

a) Certificados de apropiación; 

b) Autorización para hacer anticipo de fondos; 

c) Ordenes para depositar . 

d) Ordenes de cierre de cuentas anuales y de cuentas acreedoras en 

en caso de quita ordenado por el Consejo Administrativo y 

e) Ordenes de fondos sobrantes . 

Art . 19.- El Presidente del Consejo ordenará al Jefe de Contabili­

dad, cuantas veces lo juzgue necesario o conveniente, la inspección de 

cualquier dependencia del Consejo Administrativo del Distrito de Santo 

Domingo , responsable de fondos o de propiedades , o que los reciba y ma­

neje y quien para ese fin tendrá libre acceso a los libros , expedientes , 

cheques, cuentas de banco y todos los demás documentos correspondientes 

al archivo de la dependencia responsable. 

Párrafo .- Una vez terminada la inspección, el Jefe de Contabilidad 

rendirá un i nforme por escrito al Presidente del Consejo, con todos los 

detalles y observaciones de l a labor rendida y éste último, si el caso 

lo r equiere , hará conocer dicho informe a los demás miembros de la cor­

poración, en una sesión ordinaria o extraordinaria . 

Art . 20 .- El Jefe de Contabilidad estará en el deber de suministrar 

al Presidente del Consejo y a la Comisión de Hacienda y Economí a cual­

quier información ' financiera o sobre contabilidad que se le solicite . 

Art . 21 .- Ningún pedido de anticipo de fondos será certificado , ni 

ningún libramiento en relación con el mismo será expedido, si se exce­

de del balance disponible para ese fin en las apropiaciones correspon­

dientes , tanto del fondo general como de los fondos especiales . 

Ar t . 22 .- El Jefe de Contabilidad estará facultado para citar tes-
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tigos y tomar juramentos relacionados con los asuntos que sean de su 

competencia. 

Art . 23 .- Todo contrato, sea cual fuere su naturaleza, que conlle­

ve gastos de fondos o cree obligaciones de carácter econ6mico a cargo 

del Distrito , será registrado en ' la oficina del Jefe de Contabilidad, 

haciéndose el asiento en sus libros . 

Art . 24. - Al término de cada año fiscal, el Presidente del Consejo 

Administrativo del Distrito de Santo Domingo expedirá una orden para 

depositar aquellas sumas de dinero que estén representadas por cheques 

oficiales expedidos por el Tesorero o por cualquier otro funcionario 

pagador del Consejo Administrativo , siempre que dichos cheques hayan que­

dado sin entregar, cambiar o pagar por espacio de dos años fiscales o 

más . Tan pronto como reciba la orden correspondiente, el Tesorero del 

Distrito abonará dicha suma en favor de la Cuenta General del Consejo; 

y en una cuenta denominada "Obligaciones sin pagar", abonará las canti­

dades representadas por cheques a nombre de aquellos en cuyo favor se 

libraron. 

Art . 25 .- Cuando una cuenta que figure en los libros oficiales del 

Consejo sea finalmente consider ada por la Sala como incobrable, el Pre­

sidente del Consejo ordenará al Jefe de Contabilidad General el descar­

go en dichos libros, si han transcurrido los plazos de prescripción es­

tablecidos por las leyes . 

Art . 26.- Al terminarse cada año fiscal o dentro del más breve tiem­

po posible, el Jefe de Contabilidad preparará un estado detallado del 

sobrante representado en todas las apropiaciones anuales , correspondien­

tes exclusivamente a un determinado año fiscal y las cuales hayan figu­

rado en su registro de contabilidad por más de un año después de aquel 

para el que fueron otorgadas o consignadas; expedirá un certificado re­

ferente al sobrante de cada una de esas apropiaciones que justificará 

al cierre de las cuentas relativas a esas apropiaciones, entendiéndose 

que las disposiciones anteriores no se refieren a apropiaciones perma-
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nentes ni a sumas indefinidas no limitadas por resoluciones legales a 

atenciones de cualquier año fiscal , las cuales podrán permanecer abier­

tas en los libros hasta después de satisfacerse los gastos correspon­

dientes a los fines especiales para los cuales fueron hechas , después 

de lo cual se cerrarán los balances de las mismas , con arreglo a lo 

previsto en el presente artículo. 

Art. 28 .- El Jefe de Contabilidad queda facultado para investigar 

todos los asuntos relacionados con el ingreso, desembolso y aplicaci6n 

de fondos pertenecientes al Distrito de Santo Domingo, asi como de aque­

llos que no siendo de su propiedad, deban ser recaudados por la Tesore­

ría del Distrito , para luego ser depositados de acuerdo con las dispo­

siciones de la ley . 

Párrafo .- El Jefe de Contabilidad presentará al Presidente del Con­

sejo Administrativo , cuando éste lo solicite, y al Consejo en una de 

sus sesiones, a más tardar el día 31 de Agosto de cada año, un informe 

escrito acerca del trabajo de la Of icina de Contabil idad General, con 

las recomendaciones que considere necesarias y que se refieran a la le­

gislaci6n, a fin de obtener la más rápida, correcta y efectiva rendici6n 

y liquidaci6n de cuentas y , en general, haciendo las sugestiones oportu­

nas para todo cuanto alcance en cualqui er forma las actividades econ6-

micas y financieras del Distrito. 

Art . 29.- El Jefe de Contabilidad tendrá, en relaci6n con la conta­

bilidad del Distrito, todas las atribuciones y deberes que corresponden 

al Contralor y Auditor General de la Naci6n en relación con la contabi­

lidad general, en cuanto puedan conciliarse con las prescripciones de 

la presente ley. 

Art . JO.- En caso de ausencia o de incapacidad temporal del Jefe de 

Contabilidad , el Presidente del Consejo Administrativo del Distrito de 

Santo Domingo, o quien haga sus veces, recomendará al Poder Ejecutivo 

la persona o funcionario que desempeñe esas actividades mientras dure 

la ausencia o incapacidad de aquel . Los actos del funcionario así desig-
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nado tendrán la misma fuerza y producirán los mismos efectos legales 

que si se hubieran realizado por· el Jefe d e Contabilidad. 

Art. 31, Párrafo.- Los recibos que exp ida el Tesorero llevarán nume­

ración corrida y deberán ser hechos en los formularios prescritos por el 

Jefe de Contabilidad . Estos recibos no pueden ser llenados sino con tin­

ta o lápiz indeleble debiéndose conservar cuidadosamente los cuadruplica­

dos en la Tesorería . En caso de que en un recibo se cometa un error el 

Tesorero procederá a su anulación , debiendo informar de este asunto al 

Jefe de Contabilidad de la corporaci6n. 

Art. JJ .- Al Tesorero del Distrito corresponde efectuar los pagos 

que legalmente ordene el Presidente del Consejo , después de ser interve­

nidos los comprobantes correspondientes por el Jef e de Contabilidad. 

Párrafo I . - El Tesorero no hará pago alguno si los comprobantes jus­

tificativos de la erogación no han sido formulados, legalizados y tras­

·mitados de acuerdo con las disp osiciones legales y reglamentari·as. 

Párrafo II . - Los pagos serán hechos sin excepci6n alguna, por medio 

de cheques numerados y de acuerdo con el sistema de contabilidad que 

prescriba la Oficina de Contabilidad General, previamente aprobado por 

el Consejo . 
Párrafo III . - El · Tesorero será personalmente responsable de todo pa­

go que realice fuera de las disposiciones legales y reglamentarias . 

Art . 34,- Párrafo.- Debe también rendir mensualmente al Contralor y 

Auditor General de la Naci6n y a la Cámara d e Cuentas un estad.o detalla-

do de los ingresos y egresos del mes , junto con sus comprobantes debida­

mente legalizados , y enviará copia al Jefe de Contabilidad. Estos debe­

rán ser rendidos dentro de los primeros díez días del mes subsiguiente. 

Art . 35.- La contabilidad de la oficina del Tesorero del Distrito 

estará sujeta a la supervisi6n del Jef e de Contabilidad, en los casos 

que autorice el Presidente del Consejo . El Tesorero deberá usar en sus 

libros los sistemas que a este respecto le indique el Jefe de Contabili­
dad . 

Párrafo .- Los libros deb erán estar~ día al finalizar cada mes, 

debiéndose asentar en los mismos todas las operaciones realizadas .de ma­

nera clara y precisa . En el caso de que en un libro de contabilidad se 

cometa un error, el Tesorero está en el deber de subsanarlo por una nota 

al margen . Esta nota deberá estar fechada y firmada por el Tesorero y 
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por el Presidente del Consejo. 

Art . 36, Párrafo II . - La Cámara de Cuentas , el Contralor y Auditor 

General de la Nación y el Presidente del Consejo Administrativo , pue­

den en todo tiempo designar uno o más funcionarios para residenciar 

las oficinas de la Tesorerí a . Si se encontraren hechos que se estimen 

punibles , los responsables serán sometidos a la acción judicial, por 

la vía correspondiente.u 

Art . 2 .- En todas las leyes, decretos, reglamentos , resoluciones , 
\ 

ordenanzas , actos , documentos y formularios en que se mencione al Au-

ditor del Consejo Administrativo , se entenderá que se hace referencia 

al Jefe de Contabilidad de dicho organismo . 

DADA & & 
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